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Dirección General de 
Planificación, Centros 
y Formación Profesional 
 
Avda. Ranillas, 5D 
50.071 Zaragoza (Zaragoza) 

Resolución del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional por la que 

se hace pública la lista de personas admitidas y excluidas a la convocatoria de incidencias 

2026 de las pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas 

Deportivas en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

De conformidad con lo establecido en el apartado Decimocuarto de la Resolución 17 de noviembre 

de 2025, del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la que se 

convoca la celebración en el año 2026 de las pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación 

Profesional y Enseñanzas Deportivas en la Comunidad Autónoma de Aragón, BOA de 2/12/2025, 

se RESUELVE: 

1. Declarar admitidas y excluidas a la convocatoria de incidencias de las pruebas de acceso a 

las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas, a las personas que se 

indican en el Anexo. 

2. Adscribir al centro asignado para la convocatoria de incidencias a las personas admitidas. La 

comisión evaluadora de incidencias será la misma que se constituyó inicialmente en el centro 

para la convocatoria de pruebas de acceso 2026. 

3. Los exámenes correspondientes a la convocatoria de incidencias se realizarán: 

a) Ciclos Formativos de Grado Medio: 21 de mayo de 2026, a las 9.30 horas. 

b) Ciclos Formativos de Grado Superior: 21 de mayo de 2026, parte común de la prueba a 

las 9.30 horas y parte específica de la prueba a las 16.00 horas. 

4. Ordenar la publicación de la presente Resolución en la web del Departamento de Educación 

(https://educa.aragon.es/web/guest/formaci%C3%B3n-profesional). 

5. Con dicha publicación se considera efectuada la correspondiente notificación a las personas 

interesadas. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CENTROS Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Fdo.: Luis M. Mallada Bolea 
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ANEXO 

Listas definitivas de personas admitidas y excluidas a la convocatoria de 

incidencias de las pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación 

Profesional y Enseñanzas Deportivas en Aragón. 

 

Personas admitidas a la Prueba de Grado Medio 

Documento identificativo Centro de realización de la prueba 

17732283L IES Pablo Gargallo 

Y9306394X IES Medina Albaida 

26058977T IES Pedro de Luna 

 

Personas admitidas a la Prueba de Grado Superior 

Documento identificativo Centro de realización de la prueba 

X9930419P IES Luis Buñuel 

17760348R  IES Miralbueno 

73418238F IES Sierra de Guara 

 

Personas excluidas 

Documento identificativo Causa de la exclusión 

73019627D 
No aporta ningún tipo de documentación justificante. 
No acredita causa de fuerza mayor, imprevista ni inevitable. 

73004833G 
No aporta ningún tipo de documentación justificante. 
No acredita causa de fuerza mayor, imprevista ni inevitable. 
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